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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 

Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.3728 M.N. (dieciocho pesos con tres mil setecientos veintiocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 

Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o y 10 del Reglamento Interior del Banco de México 

y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 3/2012, 

informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 días 

obtenida el día de hoy, fue de 7.5198%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 7.5663%; y a plazo 

de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 7.6341%. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 

Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o y 10 del Reglamento Interior del Banco de México 

y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 3/2012, 

informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en moneda 

nacional determinada el día de hoy, fue de 7.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 

Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 14 Bis 1, párrafos primero y tercero, 25 Bis 1, fracciones XII, XIII, 
XIV y XV, y 28, fracciones XVII y XVIII, y se DEROGAN las fracciones XVI y XVII del artículo 25 Bis 1 y la 
fracción XIX del artículo 28, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los 
términos siguientes: 

“Artículo 14 Bis 1.- La Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero tendrá las atribuciones 
señaladas en los artículos 25 Bis 1, 25 Bis 2 y 25 Bis 3 del presente Reglamento. 

… 

Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos y demás disposiciones aplicables, corresponderá a esta Dirección General, por conducto de 
su titular, fungir como instancia responsable de la coordinación ante la Autoridad Nacional de 
Simplificación y Digitalización; así como vigilar la aplicación de lo establecido en el Capítulo V del 
Título Segundo de la Ley citada, en relación con la implementación de las acciones de simplificación, 
digitalización y registro de trámites y servicios, según corresponda.” 

“Artículo 25 Bis 1.- … 

I a XI. … 

XII. Coordinar con las respectivas Unidades Administrativas competentes la participación del Banco, bajo 
los términos y para los propósitos señalados en su propia Ley, en los asuntos de prevención de operaciones 
susceptibles de impactar el sano desarrollo del sistema financiero o el buen funcionamiento de los sistemas 
de pagos y, para esos efectos, podrá recabar y revisar de dichas Unidades la información con que cuenten o 
puedan obtener en esta materia, y 

XIII. Coordinar la inspección que, en el ámbito de sus competencias, corresponda realizar a las demás 
Unidades Administrativas. La atribución de coordinación a que se refiere esta fracción comprenderá, de 
manera enunciativa mas no limitativa, con el acuerdo de las Unidades Administrativas competentes, la 
planeación de las visitas y de su ejecución, ya sea que se realicen por el Banco solamente o con otras 
autoridades, la determinación del programa de visitas considerando los objetivos y finalidades del Banco, así 
como la integración y entrega de los resultados de la inspección a las entidades o intermediarios financieros 
respectivos y a otras autoridades competentes. 

XIV. Derogada. 

XV. Derogada. 

XVI. Derogada. 

XVII. Derogada.” 

“Artículo 28.- … 

I. a XVI. … 

XVII. Conocer, substanciar y proveer lo necesario para la debida resolución de los recursos de su 
competencia como Autoridad Substanciadora, a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y auxiliar a la Comisión de Responsabilidades en el ejercicio de las atribuciones que le 
corresponden en términos del artículo 36, fracción III, del presente Reglamento, y 

XVIII. Designar, a través de su titular, a los notificadores, de entre el personal adscrito a las unidades 
administrativas de esta Dirección, para que practiquen las notificaciones que le correspondan en ejercicio de 
sus atribuciones como Autoridad Substanciadora a que se refieren las fracciones XVI y XVII anteriores. 

XIX. Derogada.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos 
modificados conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión del 31 de octubre de 2025. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2025.- Gobernadora del Banco de México, Lic. Victoria 
Rodríguez Ceja.- Rúbrica. 


